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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t In , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNE£

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Vein^í'?8 de Africa sujetos á la legislación peninsular á ios 

de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
Uü8« (Código civil.) ,

disposiciones del Gobierno son obligatorias Par*Lla 
deR,unprovincia de8de (lue «e. Publican oficialmente en ella, y 
uesde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
 P ovincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

WMCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. El Rey y la Reina Regente 

W- O. G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
gacela 20 Septiembre 1896.)

GOBIERNO DE LA PIIOVIXCIA DÉ 'ZARAGOZA.
CIRCULAR

Autorizado por el Exorno. Sr. Ministro 
U Gobernación para ausentarme de esta 

Pp°vincia, queda encargado interinamente 
mando de la misma, hasta mi regreso, 

el Secretario de este Gobierno civil D. Ri
cardo Ballester. 

que se hace público en este periódico 
°^cial á los efectos oportunos.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1896.— 
^1 Gobernador, Clemente Martínez del 
C^mpo.

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REGLAMENTO pr o v is io n a l

PARA LA

ADfflINISTRACION y  EXACCION DEL IMPUESTO DE CONSUMOS
(Continuación).

CAPÍTULO XXII

Encabezamiento de las Corporaciones municipales con la Ha
cienda pública.—Señalamiento de cupos.

Art. 236. El encabezamiento de una población tiene por 
objeto otorgar al Ayuntamiento respectivo mediante el pa
go al Tesoro de un cupo fijo, la facultad de recaudar para 
sí los derechos de consumos que corresponden al Estado en 
el término municipal. , .

Los Ayuntamientos y los habitantes de su termino son 
responsables del importe del encabezamiento, y por lo mis
mo, aquéllos no necesitan de fianzas especiales para garan
tizar esta respensabilidad. ... .

Los encabezamientos son voluntarios o forzosos, según 
los casos. , . _ xx,

Art. 237. Es voluntario el encabezamiento para los Mu
nicipios de todas las capitales de provincia, de las pobla
ciones de mas de 30.000 habitantes, y de los puertos de 
Cartagena, Gijón y Vigo. Los cupos de estas poblaciones 
se fijarán por la Dirección general del ramo, teniendo en 
cuenta el importe de los conciertos gremiales y de los 
arriendos, asi como los productos obtenidos por cualquiera 
otro de los medios autorizados para la exacción del im
puesto. Dichos cupos nunca excederán de los limites mar
cados por la disposición 4.a, art. 10, de la ley de 7 de Julio 
de 1888, á saber:

En las poblaciones inferiores á 12.000 ha
bitantes, el tipo de gravamen por per
sona no excederá de................................... 9 pesetas.
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plazo de diez días El cucabezaiuiento no sera firme hasta 
que recaiga sobre él la aprubación del Ministerio de Ha-
tienda.

Art. 239. Los f ríe ibez/imientos expresados podrán ser
concedidos por , r iodos do uno á tres años, sin perjuicio 
de las modificaciones que pueda establece! el Poder legis
lativo. Si tres meses antes de la terminación de aquéllos 
no fuesen desahuciados por una de las partes, se conside
rarán tácitamente prorrogados.

Art. 240. Es obligatorio el encabezamiento para las po
blaciones no capitales de provincia menores de 30.000 ha
bitantes, excepción hecha de Cartagena, Gijón y Vigo, que 
quedan asimiladas á las capitales.

La Dirección general del ramo señalará los cupos de los 
encabezamientos obligatorios de modo que el gravamen 
individual esté comprendido siempre dentro de los tipos 
fijados en la dis¡)osición 2.a, art. 10, de la citada ley, que 
son los siguientes:

Máximo.
Pesetas.

Mínimo.
Pesetas.

Hasta 1.000 habitantes 
De 1.001 á 5.000 id.. 
De 5.001 á 8.000 id.. 
De 8.001 á 12.000 id.. 
De 12.001 á 30.000 id..

2 1-40
3*50 2*90
4*50 3*75
7*50 6-50
9 8

En el caso de agregación de un pueblo á . v 
rigiéndose ambos por los cupos que tenían señalados antes 
de su anexión.

otro, seguirán

Art. 241. Según la disposición tercera del referido artí
culo, los encabezamientos de los términos municipales de 
Asturias, Galicia, Canarias y demás provincias, cuya po
blación esté diseminada en grugos, parroquias, concejos ó 
aldeas, se regularán por la categoría que corresponda al 
mayor núcleo de habitantes de los que compongan el Mu
nicipio; pero con arreglo á la ley de 29 de Junio.de 1890, 
art. 5.°, el aumento de tributación que haya resultado ó re
sultare de la aplicación á Canarias de la expresada disposi
ción tercera, no podrá exceder del 50 por 100 de los cupos 
que las poblaciones: de dicha provincia venían satisfaciendo 
antes de aquella reforma.

Art. 242. Para los efectos del impuesto de consumos, 
son población diseminada, con arreglo al art. 18 de la ley 
de 30 de Junio de 1892, todos loa grupos de edificaciones 
habitadas que pertenezcan á un término municipal bajo los 
nombres de casorios, parroquias, lugares, concejos, aldeas 
ú otros semejantes, siempre que disten de la capitalidad 
del mismo término por lo menos 500 metros de camino 
practicable.

Para los mismos efectos se tendrá en cuenta, como ya se 
declaró por Real orden, de 17 de Septiembre de 1895;

Primero. Que se considera como capitalidad el mayor 
núcleo de población de los que constituyen el Municipio, 
aunque no esté enclavada en él la Casa Consistorial.

Segunda. Que las distancias deben medirse desde los 
muros o.última casa dei mayor núcleo á la primera del 
grppo que se trate de comprobar. ,

Tercero Que se entiende por camino practicable aquel 
por donde pueden conducirse carros y demás vehículos, y 
donde éstos no existan, ni haya caminos, ni veredas carre
tiles, aquellos por donde ordinariamente se verifique el 
t ánsito y se b 'gm las con tu<‘ciones a lomo.

Cu irlo Q ie el ipimciu de li dm .oles mi na <|c compu 
tar con a r-g o a la । ubbq'mu de hecho que resulte dei úl- 
tm o censo «ticíaI, siendo, por lo tanto, reformables los cu
pos, en armonía ron las alteraciones que la población expe- 
rnnente, f"gúii lo* censos posteriores.

Art. 243. Sob e el importe de los cupos, tanto de las 
cm líales como de tudas las demás poblaciones, se aumen-

taran, para el Tesoro, cincuenta céntimos de peseta | 
cada habitante, en razón al consumo de sal, con arreglo ■ 
art. 13 de la ley de esta fecha, que ha elevado el tipo 
blecido por el art. 4.° de la de 1C de Junio de 188o. Ls, 
cupos adicionales no pueden ser objeto de recargo pi*ra 
atenciones del presuppestq municipal.

Art 244. Los encabezamientos de todaslas pvblaCio" 
voluntarios y obligatorios, continuaran aumentáHos pt-' 
concepto de impuesto sobre el consumo personal de ■' 
boles, aguardientes y licores, en la proporción que esta 
ció el art. 7.° de la ley de 21 de Junio de ¿889, a sabei:

Veinticinco céntimos de peseta por habitante en las 1 
blaciones que tengan hasta cinco mil almas. , 

Cincuenta céntimos en las de cinco mil una á doce n 
Setenta y cinco céntimos en las de doce mil una a vei 

mil. jgg '
Una peseta en las de más de veinte mil almas, en t° 

las capitales de provincia, y en los puertos de Cartageü ' 
Gijón y Vigo. . . lia

Para fijar, á la población diseminada, los cupos qllL ,0 
de satisfacer por este concepto, se observará lo dispue 
en los artículos 241 y 242 del presente reglamento. . , 

Los Municipios podrán imponer, sobre los cupos a“1CffQ 
nales por alcoholes, aguardientes y licores, un recar°r 
para sus atencionas hasta el límite máximo de ciento P 
ciento. .»

Art. 245. Los aumentos obtenidos en los arriendos q J 
con arreglo á las disposiciones del presente reglamento, 
lebren las Corporaciones municipales sobre los cupos t 
lados á las poblaciones obligadas á encabezarse, se ten'11 
en cuenta para poder elevar el impórte de los encabe^ 
mientes deficientes, disminuyendo en igual cantidad , 
cupo de otros pueblos de la misma provincia, cuando ■ 
lo exijan circunstancias extraordinarias ó condiciones tn J 
especiales de localidad, debidamente acreditadas. *a]6 
acordar estas bajas, el Gobierno deberá oir al Consejo' 
Estado en pleno, según se preceptúa en la base última. 
tículo 3.° de la ley de esta fecha.

Art. 246. Los señalamientos de cupos para los ene”o 
zamientos obligatorios, sqrán comunicados á las Adm"1 . 
traciones de Hacienda de las provincias, y éstas los pdt11 
carán en los Boletines oficiales para que los Ayuntamie111 
tengan la debida noticia y pnedan reclamar ante el M*0* 
terio, en el preciso término de un mes, á contar desde ly 
cha de la publicación, cuando se consideren perjudicsd0 '

Si para sustanciar las reclamaciones fuese necesario coi 
probar los datos tomados del Nomenclátor ó del Censo 1 
población, la Dirección general del ramo pasará el eXp® 
diente á la del Instituto Geográfico y Estadistico, á ti*11 
que informe, y para que en los casos en que considere । 
dispensable hacer la comprobación sobre el terreno, noi 
bre los empleados que hayan de practicarla y lo ponga ■ 
conocimiento de la Corporación reclamante. ,

Al propio tiempo la Dirección del Instituto Geográfico. 
Estadístico, remitirá al Ayuntamiento el presupuesto1 
los gastos que ha de ocasionar la Comisión comprobador« 
exigiendo que constituya en la Caja de Depósitos ó en j 
Sucursal respectiva, á favor de dicho Centro, la cantim* 
presupuesta, con apercibimiento de que no haciéndolo 8 
tendrá como no presentada la reclamación. ,

El resultado de las comprobaciones que se practiqú?"J 
sera comunicado al Ministerio de Hacienda, con JevoluOO 
de los expedientes de referencia, y también se dará notiO 
al propio departamento de todas las rectificaciones que co 
cualquier otro motivo se acuerden en el Censo ó en el pO 
menclátor, para que surtan, en su caso, los efectos corfo8^ 
pondientes; todo con arreglo á la Real orden de 12 de Jy 
nio de 1895, expedida por este Ministerio en virtud os co’1' 
sulta del de Fomento.

CAPÍTULO XXIII

Medios para realizar las Corporaciones municipales el 
te de sus encabezamientos con la Hacienda.—4 dminislrac^ 
municipal.
Art. 247 Aceptado por el Ayuntamiento de una capi^ 

de provincia, o pubiaciun as mitada, el encabezamuiiito co 
rrespuudieLte, se reunirá dicha Corporación con la Ju11’^ 
especial constituida por los Vocales asociados de la inu!l* 
cipal, á que se refiere el núm. 2.°, art, 32 de la ley de 2 d 
Octubre de 1877, y bajo la presidencia del Alcalde acord8* 
rán, ¿ pluralidad de votos, la forma de hacer efectivo e 
cupo por los medios siguientes:
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Administración municipal.
Conciertos gremiales.
Arriendo á venta libre de las especies gravadas.
Art. 248. Los Ayuntamientos de las poblaciones no ca- 

P'tides de provincia"’, ni asimiladas á éstas, procederán en 
á misma forma, pudiendo, en unión de la Junta de aso 

adoptar los expresados medios y además los si

. Arriendo con la exclusiva, los que se hallen en las condi- 
c,ones que determina el cap. 26 de este reglamento. , 

Repartimiento vecinal, con las limitaciones establecidas 
en el C^P- 27. , ,

Art? 249. Los Ayuntamientos y asociados utilizarán,» su 
‘ección, alguno ovarios de los medios expresadosen los dos 
rúculqs anteriores, y lo pondrán en conocimiento de la 
(ln:iinistración de Hacienda, remitiendo á la misma una 

^rt|ucacion literal del acta de la sesión correspondiente, 
l|ante la segunda quincena del mes de Marzo de cada año. 

..Respecto al cupo por consumo de sal, se ajustarán á lo 
“Puesto en el art. 4.° de la ley de 16 de Junio de 1885, que, 
eiTli*8 de los medios expresados, concede á los Ayunta- 
entos el derecho de la venta exclusiva de dicha especie 

p ^las mismas Corporaciones directamente.
j AJL250. Cuando los Ayuntamientos, en unión de las 
l'd® óe asociados, acuerden la administración munici- 

1OH . 'Apuesto, emplearán en la ejecución de este medio
• mismos procedimientos que se establecen en el cap. U 

concordantes para la administración directa por la 
faRClen^, se ajustarán extrictamente á las mismas tari- 
ffl ’ ‘lUe son las establecidas por las leyes de que hacen re- 

7*01» los artículos 4.° y 5.° , , ,
mioL^QPtar bi administración municipal los Ayunta- 
c ?r . ■ 8 Aligados á encabezarse, pueden, si lo estiman ne- 
rn (rtri°’ J®''inc8,r el reparto dé la tercera parte del cupo pa- 
t'i b a*6 8uírn retraso el pago de los trimestres. De la can
. il<l repartida sólo se exigirá lo que en cada trimestre sea ।-^Pensable para completar su importe, bajo la responsa- 
n. personal de ios individuos que constituyen la Cor- 
po i’icióu.

CAPÍTULO XXIV

Conciertos gremiales con los A guntamientos.
8e^rt'251- Para celebrar los conciertos con los gremios, 
d ?11;1 de base á los Ayuntamientos el importe de los 
n echos dei Tesoro por las especies que comprendan con 
’Uih-ii rt:Caigos autorizados, y solo podran aprobarse 
c, el|t>s en menor cantidad, cuando la baja en unas espe- 
c,..,8 86 cuín pense ó supere con los aumentos que se obten- 

«n otras.
Art 252. Serán comprendidos en estos conciertos, co- 

ChLeu los (iue celebra la Hacienda, los individuos que en el 
y radio de las poblaciones cosechen, fabriquen, «s 

c r Va eu ® trafiquen, en grande ó pequeña escala, con las 
objeto del contrato. , ,

,ni| Solicitar y aceptarel concierto lo acordarán las dos 
tlef 8 Parte8 de los interesados, autorizando al propio 
y “1'0 á unu ó dos de ellos á fin de formalizar el contrato 
(...'Rciideisecon el Ayuntamiento en cuantas incidencias 
currad: 
tiiiti1 253‘ Tnn luego como se convenga el concierto gre- 
de ti Ayuntamiento debe remitirá la Administración 
dei bicienda el expedieute respectivo y una copia literal 
Vül lQismo, y gj p, Administración lo hallare conforme, de- 

pei'á un ejemplar aprobado. .
Cieht?Unicada la aprobación á los comprendidos en el con 

'Jo, acordarán éstos, por mayoría absoluta de votos, la 
do 66ra d® hacer efectiva la cantidad que se hayan obliga- 
bieí ““l^íacer al Ayuntamiento, bien por reparto vecinal, 

1 exigiéndoos derechos por el consumo de éspecies.
di 'ils reuniones se celebrarán previa citación, y si no pu
de e tomarse acuerdo, se convocará para otra en término 
rrp, ,ICei'u día, adoptándose por la mayoría de los concu
ta*. 8- De las actas que se levanten se remitirán al Ayun

.’^Uto certificaciones literales.
d¡ |ill- 254. Las especies forasteras podrán ser compren- 
Ih218 u ocluidas de los conciertos gremiales. En el pn- 
Cl ®aso, los inteiesadoscuidarán de exigir ios derechos 
rifin.11.. 8euu destinadas al consumo, y en el segundo lo ve- 

el Ayuntamiento. . ,
Art. 255. El gremio satisfará la cantidad convenida por 

t,. ‘‘.tiuaiidades anticipadas, y en caso de demora, el Ayun- 
‘ento procederá ejecutivamente contra aquél ó contra

sus representantes. Estos, n su vez, como subrogados en 
los derechos del Ayuntamiento y del Fisco, podrán utilizar 
para la recaudación, contra los individuos concertados que 
se hallen en descubierto, el procedimiento ejecutivo de la
Hacienda. .

Art. 256. En los casos en que se adopte el reparto veci
nal, por concurrir las circunstancias que determinad capí
tulo 27, será obligatorio el concierto gremial por los dere
chos correspondientes á uno, cuando menos, de los grupos 
de granos y líquidos, haciéndose el reparto por el importe 
de los derechos de las demás especies solamente, como 
preceptúa la regla 11, artículo 10, de la ley de 7 de Julio 
de 1888.

Sin embargo, con arreglo al art. 18 de la ley de dU de 
Junio de 1892, no se aplicará dicha regla en los términos 
municipales no productores de vinos y aguardientes, que 
tengan la mayoría de la población diseminada, cuyos Ayun
tamientos podrán hacer efectivo el cupo total del impuesto 
de consumos, ajustándose á las demás disposiciones le

los.
Art. 257. Según el art. 7.° de la ley de 21 de Junio de 

1889 los Ayuntamientos donde la recaudación directa ó el 
arriendo fuesen imposibles, harán efectivos los cupos adi
cionales de aguardientes, alcoholes y licores por medio de 
conciertos con los expendedores de estos artículos, sean ó 
no fabricantes, y sólo en el caso de acreditar que también 
existe imposibilidad para celebrar tales conciertos, podrán 
acudir al reparto vecinal para realizar los cupos expresados 
como autoriza el último párrafo, art. 18 de la citada ley de 
30 de Junio de 1892.

Art. 258. En los conciertos gremiales con los Ayunta
mientos se cumplirán las disposiciones contenidas en los 
artículos precedentes y las establecidas para los conciertos 
de igual clase que celebre la Hacienda con los gremios, con 
arreglo al capítulo 20, en cuanto sean aplicables á los pri
meros. .

Art. 259. Cuando los interesados en los conciertos gre
miales obligatorios no cumplan lo dispuesto en los artícu
los 252 y 253, después de haber sido invitados á verificar
lo, los Ayuntamientos designarán, por sorteo, los individuos 
que han de ejercer el cargo de representa nh'S del gremio y con 
los cuales se entenderán directamente, sin perjuicio de la 
responsabilidad, que á todos los agremiados alcanza, de sa
tisfacer el cuno concertado.

Art. 260. Si no adoptasen la u'nr rs r e <in directa del 
impuestc, ios cosecheros \ ex; •■ndrdo i r eoj.-inualo- < 
gremio, harun la <listriba'iu.:i d-1 ru¡u> ent <• .-i.ie i i. 
en cuenta la parte de sus c- se< h s y las ex stenri s , a 
cada uno destina urdinnriami ntrai runstiinu ue la i< ca-.o u 

Art. 261. Tudas ¡as operarami-s n-jit v-s " los concier
tos gremiales con los Ay untamienios. deb--ii li diarse tei u.i- 
nadus antes del día 15 del mes <ie M iyu de cada ano.

CAPÍTULO XXV

Arricnáo A venta libre por las Corporaciones municipales.

Art. 262. Cuando el medio elegido mira hacer i frctivo el 
encabezamiento se» el arriendo a venta libre, proee.deia el 
Ayuntamiento á verificarlo en pública subasta por los de
rechos y los recargos autorizados. - , , ,

Estos contratos podrán celebrarse por un periodo de uno á 
tres años económicos, si bien cuando comprendan más de un 
año, deberá consignarse una condición (¡ue evite las cuestio
nes A que pudiera dar motivo la modificación de los cupos y 
la variación de las tarifas ó de las disposiciones legales y re
glamentarias. ' , , . . ,,

Los Ayuntamientos de las capitales de provincia y pobla- 
I clones asimiladas, realizarán estos Arriendos con sujeción á 

las disposiciones del cap 21, pero las subastas tendrán 
lugar ante Tos ayuntamientos y podrá prescindirse de la do
ble subasta en Madrid. ",

Art. 263. En las demás poblaciones servirá de tipo para la 
subasta el importe del cupo general, aumentado en un 3 por 
100 para cobranza y condución de caudales y en la canti
dad que corresponda por el recargo municipal autorizado le- 
gahnente.

Al expediente de referencia se unirá un estado que deter
mine la parte de dicho cupo que corresponda á cada especie, 
v si el arriendo no abrazase todas éstas, serviráde tino la can
tidad que corresponda á las comprendidas en el mismo.

El aumento de 3 por 100, sobre el cupo que se autoriza 
para cobranza y conducción de caudales, no afectará en caso 
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alguno & los derechos que satisfacen las especies, según las 
tarifas. .

Art. 264. El aumento que prodúzcala licitación, quedará 
en beneficio de los fondos municipales, sin perjuicio de que 
se tenga en cuenta para poder elevar el importe de los enca
bezamientos respectivos, con arreglo al art. 245 de este re
glamento y disposición legal á que se refiere.

Art. 265. No serán admitidos como licitadores ni como 
fiadores los que tampoco puedan serlo en las subastas que se 
celebren para el arriendo de los derechos por la Hacienda.

Art. 266. Las subastas serán anunciadas en el Boletín ojt- 
cial de la provincia y por edictos fijados en el lugar de cos
tumbre del pueblo respectivo y en tres, por lo menos, de 
los limítrofes, con diez días de anticipación al en que hayan 
de verificarse aquéllas.

En el anuncio y edictos se expresará siempre:
Primero. El local donde haya de celebrarse la subasta.
Segundo. El día en quetendrá lugar, la hora en que dará 

principio y la de terminar el acto.
Tercero. Que la subasta se verificará por pujas á la llana.
Cuarto. La especie ó especies que sean objeto del 

arriendo.
Quinto. El importe de los derechos y de los recargos au

torizados.
Sexto. El local donde se halle de manifiesto el pliego de 

condiciones.
Séptimo. La garantía necesaria para hacer postura, que 

no excederá del 5 por 100 del tipo anual de la subasta, por 
derechos del Tesoro y recargos. Los licitadores podían con
signar esta garantía en las Cajas del Tesoro, en la Deposita
ría del Ayuntamiento ó en poder de la Juntade subasta, en 
el mismo acto de celebrase ésta.

Octavo. La clase y cantidad de la fianza qü'e ha\a de 
prestar el rematante, la cual no podrá exceder nunca de la 
cuarta parte del precio anual en que >e adjudique el 
arriendo.

En las poblaciones cuyos cupos no excedan de 4.600 pe
setas en totalidad, podrá admitirse la fianza ue personas de 
suficiente garantía, Ajuicio del A \ untamiento, si no hubie
se lidiador que la ofrezca en metálico, valores públicos Ó 
tincas En igualdad de circunstancias, serán pn fétidos los 
licitadores que ofrezcan y presten la garantía efectiva. ,

Art. 267. Los Ayuntamientos de capitales de provincia, 
de poblaciones asimiladas á éstas, y de las de 12.( 00 o más 
habitantes,que utilicen el arrendamiento á venta libre de las 
especies de consumo, consignarán en los pliegos de condi
ciones una cláusula que impongan al arrendatario la obli
gación de ingresar directamente en la Caja provincial del 
Tesoro el cupo correspondiente al mismo, realizando las 
entregas por mensualidades anticipaoas dentro de los diez 
primeros días de cada mes. En cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 54 de la ley de 30 de Junio de 1895, las 
administraciones de Hacienda negarán su aprobación, á 
todas las subastas en que no se haya cumplido este re
quisito. , . ,

(Se concluirá).

SECCION SEGUNDA

G0IIIE11M DE LA PIKIV1MIA DE ZAHAIdlZA
Negociado 2°—Sanidad.

EDICTO.

D. Clemente Martínez del Campo, Gobernador ci
vil de esta provincia:
Hago saber: Que el Alcalde de Villafranca de 

Ebro ha instruido expediente á instancia de varios 
vecinos de dicho pueblo, sobre declaración de in
salubridad de un terreno pantanoso en la finca de
nominada «Carrizal» del referido término, propie
dad de D. Bernardo Pellón, vecino de Caspe, según 
consta en los amillaramientos y apéndices respec
tivos. . ,

Bemitido ¿ este Gobierno el expediente indica
do en el cual constan los datos é informes que 

prescribe el Real decreto de 21 de Marzo de 
y cumpliendo lo que previene la regla 4. de di 
cha disposición, lo hago público por medio de es 
te edicto que se fijará en los sitios de costumM 
en esta capital y en los pueblos de Caspe y vil 
franca de Ebro, y se insertará en el Bo l e t ín Oíí 
c ia l  de esta provincia, anunciando la declaracioD 
de insalubridad que se pretende de la finca deno 
minada «Carrizal», y fijando el plazo de un 
para admitir las reclamaciones que se formu e, 
contra dicha declaración, las cuales deberán pre, 
sentarse en este Gobierno dentro del plazo indica 
do, que empezará á contarse desde el día en que s 
publique este edicto en el Bo l e t ín . I

Zaragoza 19 de Septiembre de 1896.—El G | 
bernador, Clemente Martínez del Campo.

Pesas y medidas.------Circular.
En cumplimiento de los artículos 86 y 90 del 

vigente reglamento de pesas y medidas, he 18 
puesto que el Ayudante del Sr. Ingeniero Fie 
Contraste de esta provincia, D. Julio Marc i 
practique una visita de inspección á todos los es^ 
blt-cimienlofl y sitios de venta, tanto en la cepita 
como en todos los pueblos de esta provincia.

Si algún comerciante ó industrial ha hecho 
gima ocultación de pe^as, medidas ó instrumenté; 
de péíar, ó se halle falto de las que exije el reg ® 
mentó, lo avisará inmediatamente en la Oficina de 
Fiel-Contraste, situada en la calle de Roinei i 
pues si el Ayudante del Sr. Ingeniero Fiel-Cu»' 
traste denunciara alguna deficiencia, me vería obl^ 
gado á poner los correctivos que señala el art. 9 
del vigente reglamento.

Zaragoza 19 de Septiembre de 1896.—El 0°' 
bernador, Clemente Martínez del Campo.

Negociado 3.°—Circular.
Según me participa el Alcalde de VillamayóL 

se ha declarado la enfermedad variolosa en los gft' 
nados de la propiedad de D. Lorenzo Vidal y do» 
Agustín Gómez, y á fin de evitar la propagacio» 
de dicha enfermedad se les ha señalado para pn9' 
tar las partidas denominadas «Corrales dePalú» y 
«Goicochea» y los barrancos llamados «Salado» J 
«Las Casas.» , .

Lo hago público por medio de este periódic 
oficial á fin de que llegue á conocimiento de lo9 
ganaderos de los pueblos limítrofes.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1896.—El Go* 
bernador interino, Ricardo Ballester.

SECCIÓN CUARTA.

MAMOEmMDA M LA PRDWIADK ZARAGOZA.

Co n s u mo s .—Circular.
La Dirección general de Contribuciones indi

rectas, con fecha l.° del actual comunica á la De' 
legación de Hacienda la orden siguiente:

«En vista de las consultas elevadas por alguna8 
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pelegaciones de Hacienda, respecto á si el aumen- 
1,0 de los cupos por el impuesto de la sal, determi- 
Uado en la Real orden de l.° del corriente, en ar
monía con lo que dispone el art. 13 de la ley de 30 
c‘e Agosto próximo pasado, ha de hacerse en el 
Actual año económico por el importe total del año 
0 deduciendo del mismo la sexta parte que repre- 
putan las mensualidades de Julio y Agosto ya 
^nscurridos; y considerando que en la disposi- 

ciou 1.a Je ]a y,eai orden citada no se determina 
el aumento sea por todo el año actual, sino el 
en el mismo corresponda á razón de 25 cénti- 
de peseta anuales,siendo por tanto procedente 

& deducción de la sexta parte respectiva á los dos 
eses vencidos, ya que, además, no sería posible 

^eer efectiva esta parte en las poblaciones que uti- 
^^para realizar el cobro, cualquiera de los me- 

108 indirectos, autorizados para el impuesto de 
^^urnos; esta Dirección general ha acordado ma
lestar á V. S. que en el actual año económico y 

^.^“íormidad con la Real disposición citada, no 
2 । exigirse el aumento de los cupos sobre la sal 
< parte respectiva á los meses de Julio y Agos- 
^.^^ximos pasados, procediendo en consecuencia 

dcer la deducción de la sexta parte.»

que he dispuesto hacer público por medio de 
sle periódico oficial para conocimiento de las 

^¡Pnraciones municipales de la provincia, signi- 
/'andoles que sin pérdida de momento procedan

'onfeci ionar los repartos adicionales con la de-
Uc<;ión indicada y con arreglo á la relación que á 

COtl^nuación se inserta, remitiéndolos á la Admi- 
^b-ación de Hacienda para su examen y aprol a- 
C10li en el preciso té)mino de 10 días.

taragoza 18 de Septiembre de 1896.—El Dele
gado de Hacienda, P. 1., Vicente Palacios.

Relación que se cita

PUEBLOS

Aumento 
del cupo de la 
sal con arre
glo a la ley de 
80 de Agosto 

do lbí)6.
Peseiax

Deducción 
de la sexta 
parto del au

mento.

Peseta*

Líquido 
que 

corresponde 
al ejercicio 

actual.

Pesetas

a  *)anto y Pardos. .. 15P75 25*29 126*46
A ered - . 192‘25 32*04 160*21

1^5*50 20*08 105*42
A^ürón.. 655‘75 109*12 546*63
A £uilón. 233‘50 38*91 194*59
a !"26».. . 85*79 428*96IWn...................

83‘50 13*91 69*59
829*25 138*20 691*05

A?rba--. • 120‘75 20*12 100*63
A ^rite........................ 76‘75 12*79 63*96
? beta 76‘75 12*79 63*96
A borSe......... 139*50 23*25 116*25
A Cal¿ de Ebro.......... 90 15 75

de Muncayo. . 105 17*50 87*50
............ .. 162*25 27*04 135*21

A|4 e.UUe^ de Liestos 54*75 9*12 45*63
UaJarín. .. 244*75 40*79 203*96

Aumento Deducción Líquido
del cupo de la de la sexta que
sal cou arre- parte del au- corresponde
g-lo a lu ley de 
j() de Agosto 

de IbVG.

mentó. al ejercicio
PUEBLOS —

actual.

Pesetas Pesetas Pesetas

Alfamén........................ 179*25 29*87 149*38
Alforque....................... 105*50 17*58 87*92
Albania......................... 363*25 60*54 302*71
Almochuel................... 38*50 6*41 32*09
Almolda (La) .......... 326*25 54*37 271*88
Almonacid déla Cuba 155 25*83 129*17
Almonacid déla Sierra 720*50 120*08 600*42
Ahnunia (La).............. 957*50 159*58 797*92
Alpartir......................... 293*75 49*29 244*46
AmbeL.. ...................... 231*75 38*62 193*13
Aliento.......................... 99 16*50 82*50
A niñón.......................... 481*50 80*25 401*25
Anón ........................... 274*50 45*75 228*75
Aranda.......................... 384 64 3^0
Aran diga...................... 281*50 46*91 234*59
Ardisa ........................ 127*75 21*29 106*46
A riza.............................. 458*50 76*41 382*09
Artivda......................... 67 11*16 55*84
Asín............................. 94*75 15*79 78-96
Alea............................... 301*75 50*12 251*63
Ateca............................. 868*25 147*04 7*21*21
Azuara........................... 541 90*16 400*84
Badules....................... 95*25 15*8í < U*o8
Bágüés. ...................... 65 10*8ó 54‘ii
Valconchán............. 46*25 7-<u 3o*oó
Barbóles................. ... 165 27‘bü 13í *uO
Bardallur ................... 189 31*50 151*50
Bekhite....................... 8-H 140-16 7ü ü *o 4
Belmonte ................... 269*25 44-81 2*24-68
Berdejo ............ .. .. .. i 5*25 12*54 62* 11
Berrueco....................... 56*75 9*45 47*60
Biel........................;... 343*25 57*20 286*05
Bijuesca...................... 193 32*16 160*84
Biota ........................... 286*75 47*29 236*46
Bisimbre....................... 108*75 18*12 90*63
Boquiñeni..................... 195*50 32*58 162*92
Bordalba .................... 111*50 18*58 92*92
Borja............................. 1.485*50 247*58 1.237*92
Botorrita....................... 74*75 12*45 62*60
Brea............................... 470 78*33 391*67
Bubierca........................ 232*25 38*70 193*55
Bujaraloz...................... 431*50 71*91 359*59
Bu límente.................... 265*25 44*20 221*05
Bureta......................... 153 25*50 127*50
Burgo (El)................... 196*25 32*70 163*55
Buste (El)..................... 105 17*50 87*50
Cabanas........................ 129*50 21*58 107*92
Cabolafuente............... 111*50 18*58 92*92
Cadrete.......................... 148*50 24*75 1*23*75
Calatayud.................... 2.763*50 460*58 2.302*92
Calatorao...................... 561*75 93*62 468*13
Calcena........................ 186 31 155
Calmarza...................... 80 13*33 66*67
Camjiillo....................... 168*25 28*04 140*21
Carenas... . i............ 293*50 48*91 244*59
Cariñena...................... 902 150*33 751*67
Caspe............................. 2.112*75 352*12 1.760*63
Castejón de Alarba.. 84*25 14*04 70*21
Castejón de las Armas 184*25 30*70 153*55
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PUEBLOS

jumento 
<iel cupo da la 
sal con arre
glo á la ley de 
80 de Agosto 

de 1896.
Pesetas

Deducción 
de la sexta 
parte del au

mento.

Pesetas

Líquido 
que 

corresponde 
al ejercicio 

actual.

Pesetas

PUEBLOS

Aumento 
del cupo de la 
sal con arre
glo á la ley de 
30 de Agosto 

de 1896.
Pesetas

Deducción 
de la sexta 
liarte del au

mento.

Pesetas

Líquido 
que 

corro-pónae 
al ejercicio 

actual.

pesetas

Castejónde Valdejasa. 269 44*83 224*17 Langa........................... 136 22*67 113*33
Cast.il i sc.nr 34*70 173*55 Layana.......................... 78*25 13*04 65*21
Cñrvftra ...................  . 42*50 212‘50 Lécera............................ 80*87 404*38
(JprvpriiPiR.................... 101‘50 16*91 84*59 Leciñena. ................. .. 377^50 62*92 314*58
('fitina. ...................... 374‘50 62*41 312*09 Lechón........................... 40 6*67 33*33
Cirnlialla ............... 113 18*83 94*17 Letúx............................. 267*75 44*62 223*^
Cinrn Olivas 158 26*33 131*67 Litago ........................ 134*25 22*37 111*88
Clarés.......................... 125‘25 20*87 104*38 Lituénigo................... 89*25 14*87
Codo............................... 260‘50 43*41 217*09 Lobera............ ............ 131*75 21*96 109*79
Codos......................... 281‘25 47*37 236*88 Longares ............... 376*25 62*71 313*54
Omitainini- • - * . 39 32*50 r «on "As........................ 136 22*67 113*33
Cosiivuda. ...... 62*29 311*46 Lorbés................    • 46*75 7*80 38*95
("na rtf* 70‘7o 11*79 58^96 Lucena........................ 138 23 115
Cu bel ...................... 121 20* 16 100*84 Luceni ........................ 184*75 30*80 153*95
Cnprlas (Lasl 63*75 10*62 53*13 Luesia ......................... 3R0‘75 63*46 317*29
Cunohillos ............... 99*25 16*54 82*71 Luesma......................... 89*50 14*92 74*58
Chiprana ................... 417*50 69*58 317*92 Lumpiaque................... 344*50 57*42 287*08
Chodes.. ...........    . . 116 19*33 96*67 Luna............................... 428*50 71*42 357*08
1 )apoí*a . 794*25 132*37 661*88 Maella........................... 782 130*33 651*67
Ejea de los Caballeros 1.116 186 930 Magallón.................... 733 122*11 610^?
Emhid de Ariza......... 116*25 19*37 96*88 Mainar...................   . . . 106*50 17*75 88*75
Emhid de la Ribera. 131*50 21*91 109*59 Malanquilla ............ .. 123*25 20*54 102*71
Knci nacorba ...... 302 50*33 251*67 MalejAn........................ 142 23‘67 118*33
Rpila ........................  . 959*50 159*91 799*59 Malón............................. 300*75 50*13 250‘62
Erla 211*25 35*20 176*05 Malpica.................. .. .. .. 58 9*67 48*33
Escatrón........................ 667‘25 111*20 556*05 Maluenda..................... 318 53 265
Efleá ...................... 66*75 11*12 55*63 Mallén........................... 632*25 105*37 526®
Fabara ........................ 478*75 79*79 398*96 Manchones................ 179*50 29*92

Í49‘Í

M v a  sin n Aa _ 161*26 26*87 134‘38 Mara.............................. 146*25 24*37 121*88
n q  p] pfp .... . . ■ 152*25 25*37 126*88 María ............ .. . . 171*25 28*54 • 142*71* ClllLDU. • •
bnvAn ...... 279*25 46*54 232*71 Mediana....................... 397 66*17 330*89a  ti/y un . •
Pnvns íLos! ....... 120*75 20*12 100*63 Mequinenza................. 667*25 111*20 556*09
Fiímpriiplas............ 88 14*66 73*34 Mesones ..................... 169*75 28*29 141*45
Fombuena . ■. . . . 43*25 7*20 36*05 Mezalocha.................... 144 ' 24 120 ,
Franco (Eli ............... 138*25 26*04 112*21 Mianos ........................ 54*25 9*04
Frasnn (El L 274 45*66 228*34 M iedes........................... 215 35*83 179*17

P'rAsca.no...................... 150*25 25*04 125*21 M onegrillo.................. 269*75 44*95 23.r80
Fnenealdepas. 94*75 15*79 78*96 Moneva ...................... 120*25 20*04 100*2
Fuendejalón.................
F ueudetodos...............

368*50
127‘25

61*41
21*20

307*09
106*05

Monreal de A riza. . .
Monterde................. ..

133 
206*25

22*17
34*37

110*83 
171*88

Fuentes de Ebro ... 539 89*83 449*17 Montón......................... 117 19*50 97.50

Fuentes de Jiloca... 277*50 46*25 231*25 Morata de Jalón. . .. 541 90*17 450'3
Gallocanta................ 65*75 10*95 54*80 Morata de Jiloca.... 209*25 34*88 174$
Gallnr ................. 537 89*50 447*50 Morés... . ................. 200*25 33*37

166'1

Gelsa ......................... 540*75 90*12 450*63 Moros............................. 303*75 50*62
253*1^

Godoios. . . . .. . - 106*25 17*70 88*55 Moyuela........................ 239*75 39*95 199*^

Gotor............................. 228 38 190 Mozota ....................... 82*25 13*71 68*54

Grisel ........................ 126*50 21*08 105*42 Muel............................. 312*50 52*08 260'4?

Grisén ........................... 96*75 16*12 80*63 Muela (La)................... 206*50 34*42 172*0^

TIprrprA .................... 424*25 70*70 353*55 Munébrega ............... 305*50 50*92 254*58

Ibdes...........................   • . 294 49 215 Murero......................... 116*50 12*75 103*7"’
239*37Tllueca............. .. 430*75 71*79 358*96 Murillo de GAllego. . 287*25 47*88

Inog’és.......................... - 90*50 15*08 75*42 Navardún.................... 122 20*33 101
Isuerre.. ... ................ 85 14*17 70*8'3 Nigüella....................... 74*25 12*38 61^

Jaraba. ■.. ............... 124 20*67 103*33 Nombrevilla............... 73*75 12*29 61'^

J arque........................... 315*25 52*54 262*71 Nonaspe ................... 374*50 62*42 31^08

Janlín . .. . . 94*75 15*80 73‘95 Novadas....................... 356 59*33 296*6'

Joyosa (La)................. 72*50 12*08 60*42 Novillas........................ 200*25 33*37 166'$

La^ata............. .. ............ 113 18*83 94*17 Nuévalos...................... 209*75 34*95 174*80
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PUEBLOS

■———______________

Aumento 
del cupo de 1 
&al con arn 
glo á la ley d 
30 de Agost 

de 18%.
Pesetas

Deducción 
de la sext 

- partedelau 
mentó.

Pexetas

Líquido 
que 

- corresponde 
al ejercicio 

actual.

Pesetas

PUEBLOS

Aumento 
de) cupo de 1 
sal con arre 
glo á la ley d 
30 de Agost 

de 1896.
Pesetas

Deducción 
de la sexti 
partedelau 

mentó

Pesetas

Líquido 
que 

corresponde 
al ejercicio 

actual.

Pesetas

^uez, .. 
Olvés 164‘z 82*08 Talamantes............... 124 ^6r< 103*33
°rcajo ..............
Ucera

1617E 26‘9C 134*80 farazona....................... 2.134‘5C 355*76 1.778*75
113“2c 18*87 94*38 lauste........................... 1.044*2c 174*0^ 870*21

Orés 86‘2c 14*37 71*88 Terrer.... .................. 245‘7E 40‘9€ 204*79
Gseja.................
U.sera

178‘5L 29‘7C 148*75 Tierga........................... 179*26 29*87 149*38
69‘5l 11‘5E 57*92 Tiermas............. .. .. .... 188 31*33 156*67

138‘5C 23*08 115*42 Tobed.......................... 268 44*67 223*33

de ■Iiloca
p. ‘‘c,u e * * os d e la Ilibera

483‘5C 80*58 402*92 l'orralbadelos Frailes 104*25 17*37 86*88
19‘2‘76 32*12 160*63 Torralba de Ribota . 162*75 27*12 135*63
294'25 39*04 195*21 Torralvilla................... 94*25 15*71 78*54Pedroía........................ 152‘75 25*45 127*30 Torrecilla de Valmadrid 27*25 4*54 22*71

..........n* . O ele • ,
pajada...:::'

565‘50
104‘50

94*25
17*41

471*25
87*09

Torrehermosa..............  
rórrelapaja.................

66*25
65*75

11*04
10*96

55*21
54*79

176‘50 29*41 147*09 Forrellas....................... 208*25 34*71 173*54
Í23150 20*58 102*92 Torres de Berrellén.. 274*50 45*75 228*75

b-nse(iue.... 64 < ‘25 107*87 539*38 Lórrijo........................... 515*75 85*96 429*79
208‘75 34*79 173*96 Fosos........................... .. 234*25 39*04 195*21

Pi U‘ • • •P¡^aJeJ„lón. . 105‘25 1.7*54 87*71 Frasrnoz............ .. .. . 81*50 13*58 67*92
220‘75 36*79 183*96 Trasobares................... 129 21*50 107*50

Plenas ”• ............... 42‘25 7*04 35*21 Uncastillo.................... 642*50 107*08 535*426............t Omey ................. 158‘25 26*37 131*88 ¡Judués de Lerda.... 132 22 110b_ 1..........
«X-*™......... 117‘25 19*54 97*71 Undués Pintano. ... 95*25 15*87 79*38

62 10*33 51*67 Urrea de Jalón.......... 202*25 33*71 168*54

PueHH I6 Áll)ortón.. 
sai;1— 

P^josk. 1 ' '

Quinto ......................

204 34 170 Urriés............................. 123*50 20*58 102*92
159‘75 26*62 133*13 Used ........................... 341 56*83 284*17
19V&0 31*92 159*58 Utebo............................ 307*25 51*21 256*04
239‘50 39*92 199*58 Valdehorna................. 52 8*67 43*33

54 9 45 Val de San Martín.. 93 15*50 77*50
ir2‘2d 18*71 93*54 Valmadrid.................... 49 8*17 40*83
65‘75 10*96 54*79 Valpalmas................... 110*75 18*46 92*29

Reta01"108 ■ ' ■ ■ ■
SC6a......................

615‘25 102*54 512*71 Valtorres .................... 67*25 11*21 56*04
252‘2o 42*05 210*20 Velilla de Ebro... . 274 45*67 228*33

42‘50 7*08 35*42 Velilla de Jiloca.... 112*50 18*75 193*75
^odén .......................... 570‘50 95*08 475*42 Vera............................... 329*75 54*96 274*79
{Saos. - ■ 

..........

S’esta. ' "

71 11*83 59*17 Vierlas........................... 52*50 8*75 43*75
67‘75 11*29 56*46 Viluena (La)....... 109*75 18*29 91*46

260 43*33 216*67 Villádóz........................ 125*75 20*96 104*79
57 9*50 47*50 Villafeliche.................. 395*25 65*87 329*38

162‘50 27*08 135*42 Vil la franca de Ebro. 168 28 140
..........

ga 'dtierra............
S.M‘‘e.rdel Salz. ... 
Sa" \ '"^“oncayo. 
8ta p ^e°de Gallego 
SantanZdeMonca^- 
Sta ^^izdeTobíá. 
M8118'1*' G«lego.

488‘50 81*42 407*08 Villalba........................ 63 10*50 52*50
164 27*33 136*67 Villalengna................. 357*75 59*62 298*13
276‘25 46*04 230*21 Villamayor................ 494 82*33 411*67

91 15*17 75*83 VillannevadeGállego 355*75 59*29 296*46
107 17*83 89*17 Villanueva de Jiloca. 126*75 21*12 105*63
216‘25 36*04 180*21 Villanuevadel Cuerva. 200 33*33 66*67

78‘75 13*12 65*63 Villar de los Navarros 216*25 36*04! 180*21
223‘50 37*25 186*25 Villarreal.................. 100 16*66 83*34
251*50 41*92 209*58 Villarroya de la Sierra 570*75 95*12 475*63

^sta»n * * ............ 64*75 10*79 53*96 Vistabella.................... 131 21*83 109*17
....................748*25 124*71 623*54 Viver de la Sierra... 66*75 11*12 55*63

Ra  a. «R .^e^les
IKa. ......................
8^ da Luna . . .

»H6ñ.........................
lo^dieí'.v...:.\

408*25 68*04 340*21 Zaida (La)..................... 95*50 15*91 79*59
81*25 13*54 67*71 Zaragoza y agregados 23.367*25 1.894*54 19472*71

242 40*33 201*67 Zuera................. .. .... .... 604*50 100*08 504*42
155*50
205*50

25*92 129*58
34*25 171*25

119*50
103*75

19*92
17*29

99*58
86*46

KB.OfiO^O 17.541*35 86.728*15

^enca.' 936 156 780
356*75 59*46 297*29
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SECCIÓN QUINTA

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras.—Expropiaciones.
Hecho efectivo por el Pagador de Obras públi

cas de la provincia el libramiento del expediente 
de expropiación de terrenos en término de Fuen- 
dejalóu, con motivo de la construcción de los tro
zos segundo y tercero de la carretera de terder or
den de Magallón á La Almunia; esta Jefatura ha 
dispuesto que el día 29 del mes actual, á las diez 
de su mañana, se verifique el pago de dichos te
rrenos ante el Alcalde del expresado Fuendejalón, 
según previene el art. 37 de la ley de 10 de Enero 
de 1879 y 62 del Reglamento de 13 de Junio si
guiente.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1896.—El Inge
niero Jefe, Jenaro Palacios.

SECCIÓN SEXTA.

Con el haber anual de 1.750 pesetas, á contar 
desde l.° de Octubre próximo; se halla vacante la 
plaza de Médico Cirujano de este pueblo, que 
consta de 100 vecinos, y de su agregado Aldehuela 
de Liestos, que consta de 50 y dista de éste cinco 
cuartos de hora. Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes á esta Alcaldía hasta el 
día 29 del actual, para proveerla el 30.

El Profesor queda facultado para contratar sus 
servicios en tres ó cuatro pueblos limítrofes que 
no existe facultativo; y que últimamente otros 
Profesores residentes en éste lo venían haciendo.

Cubel 17 de Septiembre de 1896.—El Alcalde, 
Serafín Galindo.

La titular de Medicina y Cirugía de esta villa 
se hallará vacante desde el día 30 del corriente: su 
dotación consiste en 250 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el 30 del actual, en cuyo día se 
proveerá.

Torrellas 20 de Septiembre de 1896.—El Alcal
de, Juan Vela.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión 
celebrada hoy, ha acordado el arriendo del im
puesto de pesas y medidas para el actual ejercicio 
1896-97, bajo el tipo y condiciones expresadas en 
el pliego correspondiente que estará de manifies
to en la Secretaría municipal hasta el acto de la 
subasta, que tendrá lugar el día 27 del actual, á 
las diez de la mañana, en la Casa Consistorial de 
este pueblo.

Lo que se hace saber para conocimiento del 
público.

Bisimbre 20 de Septiembre de 1896.—El Alcal
de, Juan Arostegui.

Por ocho días, contados desde el de la fecha, 9 
hallará expuesto al público, en la Secretaría e. 
Ayuntamiento, el reparto extraordinario de las es
pecies no tarifadas para el corriente ejercicio, 
rante los cuales se admitirán todas las reclamad 
nes que se presenten por los que se crean agra 
viados. ,,

Mara 18 de Septiembre de 1896.—El Alcal ( 
Elias Ibarra.

Las plazas de Médico Cirujano y Ministrant® 
barbero de este pueblo se hallarán vacantes des 
el 29 del actual en adelante, con la dotación 
500 pesetas cada una. Los que deseen (°l:>t01ier|ja 
las solicitarán hasta el día indicado al Sr. Alca 
de este pueblo. ,i,

Vistabella 16 de Septiembre de 1896.—El 
calde, José Mainar.

PARTE NO OFICIAL
---- ----------- •

ANUNCIOS

• COMUNIDAD DE RE6ANTES DE FUENTES DE EBM
ei

En uso de las atribuciones que me concede 
art. 56 de las Ordenanzas de riego, he dispue9^ 
convocar por segunda vez á la Comunidad de 
gantes de esta villa, por no haber concurrido 
yoría á la primera, á sesión extraordinaria para. 
día 27 del actual, á las cuatro de la tarde, con 
jeto de tratar de una comunicación del Sr. I’1» 
niero Jefe de Obras públicas de esta provincia-!9 
bre un escrito de D. Sixto Genzor. ,

Lo que se hace saber por medio de este peri° 
co oficial para conocimiento de los señores 
tes de la acequia de Ebro; advirtiendo que s01^ 
válidos los acuerdos que se tomen, cualquiera (1 
sea el número de partícipes que concurran.

Fuentes de Ebro 14 de Septiembre de 189o. 
El Presidente, Ramón Gambod.

SINDICATO DE RIEGO DE FUENTES DE EE^
d®Este Sindicato ha acordado señalar el plazo 

tres días que marca la Instrucción de 12 de , 
de 1888, para que todos los regantes que no 
yan satisfecho la cuota del primero, segundo y 
cer trimestres que fué señalada para el presente a 
en el presupuesto aprobado en Junta general 00 
brada el día 25 de Diciembre último, ooncui'1 
á hacerlas efectivas en dicho plazo con el 
go del 5 por 103 que marca la referida Instr 
ción; advirtiendo que al que no lo verifique se 
exigirá dicha cuota conforme á lo que previen0 0 
último párrafo del art. 16 del Reglamento de 0 
Sindicato. ,

Fuentes de Ebro 20 de Septiembre de l^0- 
El Presidente, Ramón Lax.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


